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MEMORANDO 
 
Bogotá D.C., *2026-204-001366-3* 
                                                                                               Al contestar, citar el número: 

                                                                                                                                                                                           Radicado: 2026-204-001366-3 
                                                                                                        Fecha: 27-05-2026 
 
 
PARA:  ANGELICA MARÍA PUENTES ROBAYO 
 Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 505 de 2026 
 
 ÁNGELA BRIGITTE RAMOS PEÑA 
 Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 529 de 2026 
 
  GLORIA LORENA FERNANDEZ GUTIÉRREZ 
 Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 550 de 2026 
 
 CAROLINA GONZÁLEZ MORENO 
 Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 711 de 2026 
 
 ISABEL CRISTINA AVILA LÓPEZ 
 Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 717 de 2026 
 
 LAURA VANESSA GAMBA ELÍAS 
 Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 737 de 2026 
 
 CAROL VIVIANA ROZO ALMONACID 
 Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 757 de 2026 
   
DE: DIANE TAWSE SMITH 
 Directora del Sistema de Cuidado  
  
ASUNTO: Alcance Memorandos 2026-204-001028-3 y 2026-204-001159-3 de 

asignación de Apoyo a la Supervisión de los Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión – Dirección del Sistema de 
Cuidado 

 
Cordial saludo,  
 
En mi calidad de supervisora de los contratos de prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión de la Dirección del Sistema de Cuidado que se relacionan a continuación, y 
en alcance a los memorandos con radicados No. 2026-204-001028-3 y 2026-204-001159-3, 
de manera atenta me permito informar que, teniendo en cuenta las obligaciones desarrolladas 
en el marco de la ejecución de sus contratos, se ha considerado pertinente ajustar los apoyos a 
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la supervisión de los siguientes contratos, cuyas obligaciones especificas guardan relación con 
los perfiles y actividades desarrolladas.  
Lo anterior, con el propósito de fortalecer el seguimiento técnico, operativo y administrativo 
de los procesos asociados a la Dirección del Sistema Distrital de Cuidado, garantizando la 
adecuada articulación y acompañamiento a las acciones adelantadas por el equipo. 
 

No.  Apoyo a la Supervisión No Contrato Contratista 

1 

 
ANGELICA MARÍA 
PUENTES ROBAYO  
 
Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales No. 
505-2026 
 
OBLIGACIÓN ESPECIFICA: 
 
10. Apoyar la supervisión de 
los contratos que le sean 
asignados por el supervisor(a) 
del contrato. 

715-2026 Laura Marcela Espinosa 
Tellez  

2 778-2026 Diana Patricia Pulido 
Martínez 

 
No.  Apoyo a la Supervisión No Contrato Contratista 
1  

 
 
 
ÁNGELA BRIGITTE 
RAMOS PEÑA 
 
Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales No. 
529-2026 
 
OBLIGACIÓN ESPECIFICA: 
 
9. Apoyar la supervisión de los 
contratos que le sean 
asignados por el supervisor(a) 
del contrato. 

520-2026 Laura Cristina Ruiz López  

2 519-2026 Alisson Patricia 
Rodriguez Rodriguez 

3 750-2026 Laura Lucia Montenegro 
Solis 

4 721-2026 Ginna Paola Rubiano 
Villamil  

5 775-2026 Alba Rocío Cantor Suárez 

6 709-2025 Flor Maria Ramirez 
Romero 

7 774-2026 Claudia Marcela 
Betancourt Lozano 

8 720-2026 Marilin Paola Cifuentes 
Naranjo 

9 693-2025 Maribel Carreño Meneses 

10 772-2026 Yesica Alexandra Bravo 
Muñoz 

11 719-2026 Paola Esthefanny Peña 
Ramirez 

12 753-2026 Darlyn Vanessa Romero 
Cárdenas 
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13 718-2026 Evelyn Pamela Benavides 
14 604-2025 Juliana Acosta Rios  

15 769-2026 Leidi Johana 
Escudero Doncel 

16 763-2026 Elvia Lucelly Cespedes 
Espitia 

17 790-2026 Diana Patricia Tovar 
Muñoz 

18 518-2026 Yuly Johana Pérez 

19 549-2026 Karen Andrea Calderon 
Martínez 

20 724-2026 Maria Paula Cabrera 
López 

21 521-2026 Diana Vanessa Pulido 
Romero 

22 752-2026 Carmenza Diaz Rosas 
23 723-2026 Yenny Paola Ubaté López  

24 532-2026 Catherine Mayerly Salinas 
Zurita 

25 509-2025 Carolina Sánchez Latorre 

26 751-2026 Leidy Julieth Rueda 
Galindo 

27 722-2026 Leidy Katherine Sánchez 
Correa  

28 759-2026 Laura Marcela Vivas 
Bermúdez 

29 748-2026 Luisa Fernanda Triana 
Reyes 

30 765-2026 Mercy Fagua Fagua 

31 742-2026 Claudia Patricia Suarez 
Mendoza 

32 749-2026 Laura Vanessa Rojas 
Rodriguez  

33 764-2026 Neyi Carolina Patarroyo 
Ávila  

34 741-2026 Laura Estefanía Bolívar 
López 

35 531-2026 Karen Gissela Salguero 
Montoya 

36 542-2026 Angie Viviana Sánchez 
Cadavid  

37 740-2026 María Alejandra Pedraza 
Llinás  

38 538-2026 Leidy Paola Martinez Roa 
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39 768-2026 Viki Yohana Guatame 
Gómez 

40 541-2026 Natalia Gil Rocha 
41 534-2026 Cristina Zornoza Bonilla 

42 536-2026 Ana Silvia Osorio 
Casallas 

43 554-2026 Daissy Fernanda Bolaños 
Nieto 

44 828-2026 Sara Sofía Farelo Gómez 

45 745-2026 Rubith Enid Barreto 
Bejarano 

46 758-2026 Narly Katherine Veloza 
Arevalo 

47 767-2026 Jenny Catherine Ricaurte 
Maldonado 

48 744-2026 Elizabeth Rey Martinez  

49 842-2026 Blanca Ines Lozano 
Betancourt 

50 766-2026 Julieth Paola Garcia 
Figueredo 

51 743-2026 Laura Carolina Segura 
Triana  

52 739-2025 Diana Rocío Bautista 
Camargo  

53 716-2025 Lady Paola Escobar Arias 

54 433-2025 María Alejandra Guzmán 
Vargas 

55 453-2025 Paula Valentina Parra Leal  
 

No.  Apoyo a la Supervisión No Contrato Contratista 
1  

GLORIA LORENA 
FERNANDEZ GUTIÉRREZ 
 
Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales No. 
550-2026 
 
OBLIGACIÓN ESPECIFICA: 
 
9. Apoyar la supervisión de los 
contratos que le sean 
asignados por el supervisor(a) 
del contrato. 

547-2026  Jazmín Saldaña Payares 

2 552-2026 
 

Juli Paulín Castañeda 
Ebratt 

3 529-2026 Ángela Brigitte 
Ramos Peña 

4  507-2026  Mayerlin Rios Córdoba 

5 773-2026 
 

Diana Angelica Jiménez 
Camargo 

6 747-2026 
 

Mery Alexandra Lozano 
Cañón 
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No.  Apoyo a la Supervisión No Contrato Contratista 

1 

CAROLINA GONZÁLEZ 
MORENO 
 
Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales No. 
711-2026 
OBLIGACIÓN ESPECIFICA: 
 
8. Apoyar la supervisión de los 
contratos que le sean 
asignados por el supervisor(a) 
del contrato. 

738-2026 Dorys Andrea Castro 
Cantor 

2 762-2026 Angie Carolina Cardona 
Arango 

 
No.  Apoyo a la Supervisión No Contrato Contratista 

1 

ISABEL CRISTINA AVILA 
LÓPEZ 
Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales No. 
717-2026 
 
OBLIGACIÓN ESPECIFICA: 
8. Apoyar la supervisión de los 
contratos que le sean 
asignados por el supervisor(a) 
del contrato. 

737-2026 Laura Vanessa Gamba 
Elías 

 
No.  Apoyo a la Supervisión No Contrato Contratista 

1 
 
LAURA VANESSA GAMBA 
ELÍAS 
 
Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales No. 
737-2026 
 
OBLIGACIÓN ESPECIFICA: 
10. Apoyar la supervisión de 
los contratos que le sean 
asignados por el supervisor(a) 
del contrato 

711-2026 Carolina González 
Moreno 

2 489-2026 Diana Cristina Caicedo 
Naranjo 

3 490-2026 Diana Carolina Arévalo 
Restrepo 

4 760-2026 Andrea González 
Tarazona 

5 505-2026 Angelica María Puentes 
Robayo 

6 550-2026 Gloria Lorena Fernández 
Gutiérrez 

7 717-2026 Isabel Cristina Avila 
López 
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No.  Apoyo a la Supervisión No Contrato Contratista 

1 

CAROL VIVIANA ROZO 
ALMONACID 
 
Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales No. 
757-2026 
 
OBLIGACIÓN ESPECIFICA: 
8. Apoyar la supervisión de los 
contratos que le sean 
asignados por el supervisor(a) 
del contrato 
 

530-2026 Nelson Eduardo Franco 
Buitrago 

2 779-2026 Jessica Lorena Bohorquez 
Garzon 

3 730-2026 Katherine Melo Riaño 

 
Lo anterior, sin perjuicio de que la supervisión contractual continúa a cargo de la supervisora 
designada por la Dirección de Contratación, conforme a las competencias y responsabilidades 
establecidas en el Decreto 643 de 2025 y en los documentos contractuales correspondientes. 
 
En ese sentido, el apoyo a la supervisión asignado comprende actividades de apoyo técnico, 
administrativo y de seguimiento documental relacionadas con la ejecución contractual, de 
conformidad con las obligaciones establecidas en cada contrato. 
 
Es importante tener en cuenta que, el mencionado apoyo a la supervisión se debe llevar a cabo 
conforme a lo expuesto en el Manual de Contratación y Supervisión de la Secretaría Distrital 
de la Mujer; la Guía para el ejercicio de las actividades de Supervisión e Interventoría de los 
contratos del Estado, de la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra 
Eficiente y de las normas del Sistema de Compra Pública. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
DIANE TAWSE SMITH  
Directora del Sistema de Cuidado 
 
Proyectó: Andrés Felipe Aguirre Chala – Contratista Abogado de la Dirección del Sistema de Cuidado 
Revisó: Isabel Cristina Avila López - – Contratista Abogado de la Dirección del Sistema de Cuidado 
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